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Orden del día

Primero.—Disolución y liquidación de la socie-
dad.

Segundo.—Aprobación del acta de la Junta, acuer-
dos conexos y complementarios de los anteriores
y delegación de facultades para la ejecución e ins-
cripción de los acuerdos adoptados.

Barcelona, 1 de marzo de 2002.—La Consejero
Delegado.—7.641.

LUXIMPORT MADRID, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad
«Luximport Madrid, Sociedad Anónima» convoca
a los señores accionistas a la Junta general ordinaria
que tendrá lugar en el «Hotel Podium», calle Bailén,
número 4, de Barcelona, el próximo día 20 de abril
de 2002, a las diez treinta horas, en primera con-
vocatoria, y el siguiente día 22 de abril de 2002,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memo-
ria, correspondientes al ejercicio de 2001, así como
de la gestión social durante dicho ejercicio.

Segundo.—Aplicación de resultados del ejercicio
de 2001.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta, acuer-

dos conexos y complementarios de los anteriores
y delegación de facultades para la ejecución e ins-
cripción de los acuerdos adoptados.

A partir de esta convocatoria, los señores accio-
nistas tienen a su disposición, para su examen en
el domicilio social, los documentos a que se refiere
el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas,
pudiendo solicitar la entrega o el envío inmediato
y gratuito de una copia de dichos documentos.

Barcelona, 1 de marzo de 2002.—La Consejero
Delegado.—7.642.

LUXIMPORT,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la sociedad
«Luximport Sociedad Anónima» convoca a los seño-
res accionistas a la Junta general ordinaria, que ten-
drá lugar en el «Hotel Podium», calle Bailén, núme-
ro 4, de Barcelona, el próximo día 20 de abril de
2002, a las nueve horas, en primera convocatoria,
y el siguiente día 22 de abril de 2002, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, para deliberar
y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memo-
ria, correspondiente al ejercicio de 2001, así como
de la gestión social durante dicho ejercicio.

Segundo.—Aplicación de resultados del ejercicio
del 2001.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta, acuer-

dos conexos y complementarios de los anteriores
y delegación de facultades para la ejecución e ins-
cripción de los acuerdos adoptados.

A partir de esta convocatoria, los señores accio-
nistas tienen a su disposición, para su examen en
el domicilio social, los documentos a que se refiere
el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas,
pudiendo solicitar la entrega o el envío, inmediato
y gratuito, de una copia de dichos documentos.

Barcelona, 1 de marzo de 2002.—La Consejero
Delegado.—7.647.

MANZANARES INDUSTRIAS
METÁLICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio convocatoria

Se convoca a los accionistas a Junta general ordi-
naria de la sociedad, que tendrá lugar, en el domicilio
social, sito en Fuenlabrada (Madrid), calle Felipe
Asenjo, 10, a las trece horas, del día 8 de abril
de 2002, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria). Propuesta de resultado,
así como de la gestión social, todo ello referido
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Elección de Consejeros.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

De conformidad con el artículo 212.2 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar, el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a exa-
minar, en el domicilio social, y a obtener los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta general, siendo la entrega o envío de
dichos documentos gratuito.

Fuenlabrada, 1 de marzo de 2002.—El Consejo
de Administración.—7.564.

MARTÍN PESCADOR, S. A.
(Absorbente)

QUIMITANK, S. A.
Sociedad unipersonal

TRANSPORTES ASFÁLTICOS, S. L.
Sociedad unipersonal

TRANSPORTES EN TANQUES
AUTOPORTANTES, S. A.

Sociedad unipersonal
TRANSPORTES DE GRANOS

Y LÍQUIDOS, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las Juntas extraordinarias y universales de la
sociedad «Martín Pescador, Sociedad Anónima», y
las sociedades unipersonales «Quimitank, Sociedad
Anónima», «Transportes Asfálticos, Sociedad Limi-
tada», «Transportes en Tanques Autoportantes,
Sociedad Anónima», «Transportes de Granos y
Líquidos, Sociedad Anónima», válidamente celebra-
das el 8 de febrero de 2002, adoptaron, por una-
nimidad, aprobar la fusión de «Martín Pescador,
Sociedad Anónima», con las sociedades uniperso-
nales «Quimitank, Sociedad Anónima», «Transpor-
tes Asfálticos, Sociedad Limitada», «Transportes en
Tanques Autoportantes, Sociedad Anónima», y
«Transportes de Granos y Líquidos, Sociedad Anó-
nima», mediante absorción de éstas por aquélla, con
disolución sin liquidación de éstas últimas y trans-
misión en bloque de sus patrimonios sociales a «Mar-
tín Pescadores, Sociedad Anónima», adquiriendo
ésta, por sucesión universal, todos los derechos y
obligaciones de aquéllas y quedando subrogada en
todas las relaciones jurídicas y económicas de las
sociedades absorbidas. La fusión se acordó con apro-
bación de los Balances cerrados al 31 de agosto
de 2001 como Balances de fusión, estando las socie-
dades absorbidas íntegramente participadas por la
absorbente, siendo de aplicación el artículo 250 de
la Ley de Sociedades Anónimas. La fusión tendrá
efectos contables desde el día 1 de enero de 2001.
En todas las sociedades no existen clases especiales
de acciones o participaciones ni derechos distintos
de las acciones o participaciones susceptibles de
recibir derechos especiales de los previstos en el
apartado e) del artículo 235 de la Ley de Sociedades

Anónimas, no otorgándose tampoco ventajas de cla-
se alguna ni a expertos independientes ni a los Admi-
nistradores de las sociedades participantes en la
fusión. Los accionistas y acreedores de las socie-
dades tienen derecho a obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión.
Los acreedores podrán ejercitar su derecho de opo-
sición en los términos previstos en los artículos 166
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el
plazo de un mes desde la publicación del último
anuncio de fusión.

Albuixech, 25 de febrero de 2002.—Los Secre-
tarios de los Consejos de Administración de las
sociedades participantes en la fusión.—7.737.

1.a 11-3-2002

MEFF AIAF SENAF
HOLDING DE MERCADOS

FINANCIEROS, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
21 de febrero de 2002 se convoca Junta general
ordinaria de accionistas, que se celebrará en la sede
de Fomento del Trabajo Nacional, vía Laietana, 32,
de Barcelona, el próximo día 18 de abril de 2002
a las dieciséis horas treinta minutos en primera con-
vocatoria, o al siguiente día, 19 de abril en el mismo
lugar y a la misma hora en segunda convocatoria,
para debatir el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales y
del informe de gestión de la compañía, así como
la propuesta de aplicación de los resultados obte-
nidos.

Segundo.—Aprobación de las cuentas anuales y
del informe de gestión del grupo consolidado de
la compañía.

Tercero.—Nombramiento de Auditores de la
sociedad y el grupo consolidado para el ejercicio
2002.

Cuarto.—Cese y nombramiento de Administra-
dores.

Quinto.—Ratificación y ampliación relativas al
régimen fiscal de grupo consolidado.

Sexto.—Aprobación del acta.

Están a disposición de los accionistas el precep-
tivo informe elaborado por los Administradores,
para su examen o envío en los términos del artículo
144.c de la Ley de Sociedades Anónimas, así como
un ejemplar de las cuentas anuales, del informe de
gestión y del informe de auditoría, conforme al artí-
culo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 27 de febrero de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, Luis María Cazorla
Prieto.—7.758.

MESENA 19, S. L.

Convocatoria de Junta general ordinaria de socios

A través del presente se convoca Junta general
ordinaria de socios de la sociedad, que se celebrará
el próximo 4 de abril de 2002 en la Notaría de
don José Vilana Alamá, sita en Majadahonda,
Madrid, calle Gran Vía, 48, primero, a las nueve
horas de su mañana, con sujeción al siguiente

Orden del día

Primero.—Designación del nuevo domicilio
social.

Segundo.—Redenominación a euros de la cifra
de capital social y de las participaciones sociales.

Tercero.—Información sobre el estado construc-
tivo y financiero del edificio de oficinas que se está
construyendo sobre la finca registral 29.065 del
Registro de la Propiedad de las Rozas, parcela núme-
ro 19.5 B. Aval de los socios a las operaciones
de financiación de la sociedad.
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Cuarto.—Cese de los administradores solidarios
don Fernando María Valencia Díaz y don José
Tomás Sánchez de Ocaña Flexpuru.

Quinto.—Modificación del modo de organizar la
administración de la sociedad, a favor de un admi-
nistrador único y provisión del cargo.

Sexto.—Censura de la gestión social, aprobación,
en su caso, de las cuentas de la sociedad del ejercicio
2001, y resolución sobre la aplicación del resultado.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Administra-
dor solidario.—7.790.

MES, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta general ordinaria de accionistas

El Administrador general convoca a los señores
accionistas a la Junta general ordinaria, que se cele-
brará el día 10 de abril de 2002, a las dieciséis
horas treinta minutos, en la calle Muntaner, núme-
ro 333, piso entresuelo, puerta primera, de Barce-
lona, en primera convocatoria, y en igual hora y
lugar el día 12 de abril de 2002, en segunda con-
vocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede de
las cuentas anuales e informe de gestión, relativo
al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta de aplicación del resultado del propio ejercicio
de 2001.

Tercero.—Ratificación de la gestión llevada a cabo
por los cargos sociales durante el repetido ejercicio.

Cuarto.—Nombramiento en su caso, de Auditores
de cuentas.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Para asistir a la Junta, los señores accionistas
deberán cumplimentar lo dispuesto en el artícu-
lo 15 de los Estatutos.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los socios de examinar, en el domicilio social,
todos los documentos que serán sometidos a la apro-
bación de la Junta, con inclusión del texto íntegro
de la modificación propuesta y del informe sobre
la misma y que, en su caso, pueden solicitar el
envío gratuito e inmediato de los mismos, en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 144
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 4 de marzo de 2002.—La Adminis-
tradora general, Ana Gisbert Cases.—7.924.

MILEX DE EXCLUSIVAS, S. L.

Don Francisco Javier Fernández Peón como inte-
resado de la certificación número 20009369,
expedida por el Registro Mercantil Central, con
fecha 15 de enero de 2002,

Hace constar la pérdida de la misma, a los efectos
de expedición de un duplicado. Cualquier persona
que pueda resultar perjudicada puede formular escri-
to de oposición ante el Registrador Mercantil Cen-
tral, Principe de Vergara, 94, 28006 Madrid, en
el plazo de quince días a partir de la publicación
de este anuncio, transcurrido el cual, sin oposición
se procederá a extender duplicado.

Madrid, 5 de marzo de 2002.—Francisco Javier
Fernández Peón.—7.778.

MUEBLES DAC 1996,
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Convocatoria de Junta general ordinaria

Según acuerdo del Consejo de Administración
de la sociedad «Muebles DAC 1996, Sociedad Anó-
nima Laboral», se convoca a sus accionistas a la
Junta general ordinaria que tendrá lugar en el salon
de juntas de la casa de la cultura sito en plaza

Santa María, sin número, de Andújar; el día 26
de marzo de 2002, a las diecisiete horas, en primera
convocatoria; y en segunda convocatoria, si fuese
precisa, la Junta general tendrá lugar en las ins-
talaciones de la empresa «Muebles DAC 1996,
Sociedad Anónima Laboral», sito en polígono indus-
trial Ave María, parcela 315, el día 27 de marzo
de 2002, a las diecisiete horas. El orden del día
de los asuntos a tratar en la Junta general será:

Primero.—Aprobación, si procede, de la gestión
social, cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y aplicación del resultado
del ejercicio 2001.

Segundo.—Modificación del artículo 6.o de los
Estatutos, por la inclusión de títulos múltiples para
la representación del capital.

Tercero.—Reducción de capital por reducción del
valor nominal de las acciones de 601,0121 euros
a 600 euros por acción, con devolución al socio
de la diferencia.

Cuarto.—Dimisión, cese y nombramiento de nue-
vo Consejo de Administración.

Quinto.—Delegación de poderes para la proto-
colización de los acuerdos adoptados.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta.

Los accionistas pueden obtener de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a la apro-
bación de la Junta general.

Andújar, 8 de marzo de 2002.—Antonio Galaso
Ruiz, Presidente del Consejo de Administra-
ción.—8.193.

OBRAS Y ARRENDAMIENTOS
URBANOS DE GRANADA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas para la Junta
general ordinaria que tendrá lugar el día 3 de abril
de 2002, a las nueve horas, en primera convocatoria,
y en segunda, el día 4 de abril de 2002, a la misma
hora, en su domicilio social plaza de los Campos,
número 4, 1.o C (Granada), con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memo-
ria del ejercicio 2001.

Segundo.—Propuesta de aplicación del resultado
del ejercicio 2001.

Tercero.—Aprobación del acta de la Junta general.

Para asistir a dicha Junta general es necesario
acreditar ser accionistas de la sociedad, para lo que
deberán cumplimentar la tarjeta de asistencia hasta
cinco días antes de la celebración de la Junta general,
para la obtención de la misma es necesario el núme-
ro mínimo de acciones prevista en los Estatutos
sociales.

A partir de la publicación de la presente con-
vocatoria, los accionista podrán obtener, inmediata
y gratuitamente, el Balance, la cuenta de Pérdidas
y Ganancias, Memoria y todos los extremos que
serán sometidos a la aprobación de la Junta general.

Granada, 27 de febrero de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración, Eduardo Salas
Praves.—7.503.

ORBE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la sociedad
hace público que la Junta general ordinaria de accio-
nistas, celebrada el día 25 de junio de 2001, una
vez redenominado su capital a euros, acordó por
unanimidad reducir dicho capital social en dos mil
veinticuatro con veintiún euros (2.024,21 euros),
que se destinarán a reservas voluntarias, con la fina-
lidad de obtener una cifra entera de 6 euros de
valor nominal cada acción. Como consecuencia de

la reducción de capital acordado éste pasará a ser
de un millón doscientos mil euros (1.200.000 euros).

Vigo, 1 de marzo de 2002.—El Apodera-
do.—7.912.

PEALUX, S. A.

Advertido error en la inserción del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil»,
número 20, de fecha 30 de enero de 2002, se trans-
cribe la rectificación:

Se publicó: «Barcelona, 20 de junio de 2001.—El
Liquidador», cuando lo correcto es: «Barcelona, 30
de junio de 2001.—El Liquidador».

Barcelona, 30 de enero de 2002.—El Liquida-
dor.—7.919.

PIZARRAS OS VALES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad «Pi-
zarras Os Vales, Sociedad Anónima», convoca a
sus accionistas a la Junta general ordinaria de accio-
nistas que tendrá lugar en el domicilio social el
día 27 de marzo de 2002, a las quince horas, en
primera convocatoria, y en segunda, si fuese preciso,
en el mismo lugar y hora el día 28 de marzo de
2002, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación del acta anterior.
Segundo.—Aprobación o censura de las cuentas

anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria) y del informe de gestión, correspon-
dientes al ejercicio 2001.

Tercero.—Aplicación del resultado del ejerci-
cio 2001.

Cuarto.—Renovación, si procede, de los Auditores
de cuentas de la sociedad.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden obtener de forma inme-
diata y gratuita los documentos sometidos a la apro-
bación de la Junta general.

Barco de Valdeorras, 7 de marzo de 2002.—El
Presidente del Consejo de Administración, David
Arias Blanco.—8.230.

PROMOCIONES
IBERO MEDITERRÁNEAS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo que establece el artículo
59 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace públi-
ca la emisión de las acciones de la sociedad. En
virtud de acuerdo de Junta que causó la inscripción
8ª en la hoja abierta a la sociedad en el Registro
Mercantil de Mallorca las acciones se transformaron
en nominativas y se limitó su transmisibilidad,
habiendo transcurrido el plazo de tres meses que
señala la Ley para que los socios que votaron en
contra del acuerdo puedan proceder a transmitir
sus acciones libremente.

Por lo tanto, la Administración de la sociedad
procederá a emitir las acciones como nominativas
a nombre de la persona o personas que justifiquen
la titularidad de las mismas en el plazo de un mes
desde la publicación de este anuncio. Una vez trans-
currido dicho plazo, los títulos que queden pen-
dientes de imprimir por desconocer su titular que-
darán durante tres años en depósito en el domicilio
social a la espera del titular que justifique su derecho.
Una vez transcurrido este segundo plazo, los mismos
serán vendidos por la sociedad con las garantías
que señala el punto tercero del mencionado artículo
59 de la Ley.

Puerto de Pollensa, 27 de febrero de 2002.—El
representante del Administrador único, Pierre
Dalle.—7.779.


